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CRITERIOS ESPECÍFICOS DE EVALUACIÓN  

ACCESOS 3-4-5    PARTE B 
Calificación 

1 

 
Conocimiento científico-técnico actualizado del tema 

• Demuestra un conocimiento exhaustivo y actualizado del tema, 
desarrollándolo de manera equilibrada y coherente en todos sus apartados y 
contenidos. 

• Contextualiza el tema dentro de la normativa vigente y realidad educativa 
de Extremadura. 

• Domina los conceptos específicos. 
• Plantea el tema de forma original e innovadora. 

 

3,5 ptos. 

*3 puntos en 
espec. de 

idioma 
extranjero. 

2 

 
Planteamiento didáctico del tema 

• Describe los aprendizajes/objetivos y la finalidad de los mismos y los 
conecta con los elementos curriculares que recoge la normativa vigente. 

• Enmarca el planteamiento didáctico/propuesta de intervención al curso o 
ciclo y lo contextualiza. 

• Incorpora la secuencia competencial y los aspectos y recursos necesarios 
para una educación integral e inclusiva de calidad. 

• Determina la metodología y secuencia de actividades y/o actuaciones. 
• Expone los tipos, técnicas e instrumentos de evaluación del proceso de 

enseñanza-aprendizaje. 
• Recoge recursos y materiales didácticos variados. 
 

 

3,5 ptos. 

*3 puntos en 
espec. de 

idioma 
extranjero. 

3 

 
Estructura y desarrollo. 

• Estructura de forma equilibrada toda la presentación. 
• Integra a lo largo de la exposición fuentes bibliográficas y webgráficas 

completas y actualizadas. 
 

0,5 ptos. 

4 

 
Exposición oral del tema y su planteamiento didáctico. 

• Expone con claridad expositiva y fluidez, corrección lingüística y 
evidenciando capacidad de argumentación y habilidades comunicativas. 
• Emplea con propiedad el lenguaje específico, con un vocabulario técnico 

preciso y manifiesta riqueza léxica. 
 

1 pto. 
*2 puntos en 

espec. de 
idioma 

extranjero. 

 
• Responde de manera adecuada a las preguntas o aclaraciones formuladas 

por el tribunal en relación con lo expuesto. 1,5 ptos. 

 
 
 


